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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE POZO ALCÓN (JAÉN)

2018/2145 Revocación de competencias delegadas a la Concejal Dª. María Belén García
Moreno. 

Anuncio

Por Decreto de Alcaldía de 30-04-2018, nº 117, se acuerda:
 
Revocar todas las competencias delegadas a la Concejal Dª. Belén García Moreno
(Juventud, Festejos, Salud, Mujer, Bienestar Social y Participación Ciudadana), que ha
venido desarrollando hasta el día de hoy. Cesándola en las mismas.
 
Dejar sin efecto las retribuciones por dedicación parcial que por el ejercicio de las
competencias delegadas tenía asignadas dicha Concejal, dando de baja a la misma en la
Seguridad Social.
 

Pozo Alcón, a 16 de Mayo de 2018.- El Alcalde-Presidente, IVAN CRUZ LOZANO.


		2018-06-03T23:57:55+0200
	Diputación Provincial de Jaén
	SELLO ELECTRONICO DE LA DIPUTACION DE JAEN
	Documento firmado electronicamente




